
Quito, Enero de 2015 

  

Señor 

Francisco Proaño Salvador 

GERENTE GENERAL 

CONJUNTO CLINICO NACIONAL “CONCLINA” C.A. 

Ciudad.- 

Distinguidos señores: 

Por la presente, comunico a Ud. que en esta fecha, he transferido el 

dominio de 1 acción(es) Preferidas A de mi propiedad, 
de la Compañía CONCLINA C.A., a favor de: 

VERDESOTO JACOME CATALINA ANGELICA 

Estas acciones se hallan pagadas y están numeradas: 

1 del No 383 alNo 383 Según Certificado No 573 A 

del NO... cc. coo coo coo 20. ALNO ... 60. 091 200 20: «o. DEBÚN Certificado NO... ... .s. 00. =.0. ss.» 

En consecuencia desde hoy, el(a) señor(a) VERDESOTO JACOME 

CATALINA ANGELICA 
Es el nuevo poseedor de estas acciones; particular que pongo en su conocimiento a fin 
de que de acuerdo a las disposiciones de la Ley usted se sirva ordenar la inscripción de 
esta transferencia en el libro de accionistas de la Compañía. 

Para constancia firmamos la presente comunicación conjuntamente con el(a) 
señor(a) VERDESOTO JACOME CATALINA ANGELICA 

De Ud. Muy atentamente, 

    

EL CEDENTE, EL CESIONARIO, 

FRANCISCO XAVIER GONZALEZ LOMAS CATALINA ANGELICA VERDESOTO JACOME 

1710722834 1714557012 

ACCESO 5 CASA 6 Y RIO ZAMORA SAN RAFAEL MUNIVE OE8-57 Y ESPINAR LA GASCA 

2865008 / 0992743148 3211808 / 0984519337 
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RECIBIDO 
ACCIONISTAS 

04 FEB 201 

cs, e o A E Quito, Enero de 2015 

Señor 

Francisco Proaño Salvador 

GERENTE GENERAL 

CONJUNTO CLINICO NACIONAL “CONCLINA” C.A. 

Ciudad.- 

Distinguidos señores: 

Por la presente, comunico a Ud. que en esta fecha, he transferido el 
dominio de 1 acción(es) Preferidas A de mi propiedad, 
de la Compañía CONCLINA C.A., a favor de: 

FRANCISCO JAVIER MACHADO MERIZALDE 

Estas acciones se hallan pagadas y están numeradas: 

1 del No 448 al No 448 Según Certificado No 148 A 

UL NO se con 100 veses a LN ss 0 0 5 235 ca DOG Certibicado NO... wee es wn ene 

En consecuencia desde hoy, el(a) señor(a) FRANCISCO JAVIER 
MACHADO MERIZALDE 
Es el nuevo poseedor de estas acciones; particular que pongo en su conocimiento a fin 
de que de acuerdo a las disposiciones de la Ley usted se sirva ordenar la inscripción de 
esta transferencia en el libro de accionistas de la Compañía. 

Para constancia firmamos la presente comunicación conjuntamente con el(a) 
señor(a) FRANCISCO JAVIER MACHADO MERIZALDE 

De Ud. Muy atentamente, 

   
EL CEDENTE, 

E 

EULALIA CECILIA MACHADO SANCHEZ FRANCISCO JAVIER MACHADO MERIZALDE 

1700258641 1712083797 

ALONSO TORRES N40-271 EL BOSQUE CONJ. VILLA JULIANA CALLE LAS FAMILIAS 

CASA 2 MIRAVALLE 
3520-834 / 099134-5059 2888-040 / 099522-1545
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